
 

Daniel Sust.  
 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, noviembre 16 de 2023. En la fecha 
paso el presente asunto a la señora juez, informando que se encuentra 

pendiente la reprogramación de la audiencia que se había fijado para el 03 
de noviembre del 2023. Desde el 30 de octubre hasta el 03 de noviembre de 
2023, no corrieron términos, dado que la titular del juzgado se encontraba 

en la labor de escrutinio de los comicios electorales del 29 de octubre de 
2023. Sírvase Proveer. 

 
La secretaria, 

 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

AUTO No. 2435 
 

Radicado:    19001-31-10-002-2022-00449-00  

Proceso:    Adjudicación Judicial de Apoyo  
Demandante:   Inés Palta Muñoz.  
T/ar del acto Jco:  Hortencia Palta Muñoz 

 
 

Noviembre dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante el Auto No. 

1179 de fecha junio dieciséis (16) de 2023, este despacho fijó como fecha y 
hora para llevar a cabo audiencia en este proceso, el día viernes tres (03) de 
noviembre a partir de las nueve y media de la mañana. 

 
Posteriormente a través del Oficio Circular No. 1461 de fecha 07 de 

septiembre del presente año emanado del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Popayán, se comunicó a la suscrita Juez su designación como 
miembro de la Comisión Escrutadora de la Registraduría Zonal de Popayán, 

zona 3, con motivo de los comicios electorales llevados a cabo el día 
veintinueve (29) de octubre hogaño. 

 
Así las cosas y atendiendo a que la labor de escrutinio se extendió desde las 
4 P.M del día domingo 29 de octubre del 2023 hasta el día 03 de noviembre 

de la misma anualidad, no fue posible para el despacho atender la diligencia 
programada, por lo tanto, se fijará nueva fecha para tales fines. 
 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN - CAUCA; 

 
RESUELVE: 

 

FIJAR COMO NUEVA fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista 
en los artículos 372 y 373 del C.G.P., por expresa remisión que hace el 

artículo 392 de la misma normatividad, concordada con el artículo 32 y 38 
de la Ley 1996 de 2019, el día MIERCOLES OCHO (8) DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (9:00 p.m.)  



 

Daniel Sust.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
 

La presente providencia se notifica 
por estado No. 192 del día 
17/11/2023.  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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